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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a  3 0 ENE 2023 	  
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

biendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6460-SPA-

do con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

iderando los siguientes: 

Ciudad de Méxi 

La Subprocura 

Ordenamiento 

III, 15 BIS 4 fra 

Ordenamiento 

Reglamento, h 

5020 relacion 

Resolución con 

ANTECEDENT 

Se recibió en e•ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

ieron 31 árboles que estaban plantados en el parque ubicado en Sur 8 con Oriente 227 (...) para 

albergue de perros callejeros (...) quieren quitar el único acceso que tenemos como vecinos de la 

riental, pues todas las áreas verdes existentes, permanecen cerradas o acaparadas (...) [Ubicación 

hos: calle Sur 8 esquina con Oriente 227, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco] 

(...) remo 

poner un 

Agrícola 

de los he 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

51 y 85 de su •eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

presente denu cia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo co 

la Procuradurí 

conocer de los 

ubicado en call 

los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para 

echos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta remoción de arbolado en el parque 

Sur 8 esquina con Oriente 227, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco. 
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Al respecto, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 118 prevé que par, 

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la demarcación territoria 

respectiva; dicha autorización deberá estar sustentada mediante un dictamen técnico emitido por la misma  

autoridad que avale la factibilidad del derribo, poda o trasplante de arbolado. 

En este sentido, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, establece los requisitos 

especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado 

autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en e 

Distrito Federal (actual Ciudad de México). 

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó el reconocimiento de hechos correspondiente er 

calle Sur 8 esquina con Oriente 227, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, constatando la existencia de ur 

camellón con áreas verdes delimitadas por malla ciclónica, equipamiento deportivo metálicos empotrados 

fijados al piso, una construcción de un nivel que corresponde a la "Lechería No. 0920002900, comunidad Agrícol, 

Oriental Iztacalco CDMX", asimismo, a la mitad del camellón se observó otra construcción de dos niveles, la cua 

corresponde a un módulo de vigilancia en estado de abandono. Al realizarse el recorrido perimetral no s 

constató construcción relacionada para el adiestramiento, resguardo, protección y/o alojamiento de perros. 

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría solicito vi, 

oficio a la persona denunciante, informara si los hechos que motivaron su denuncia continuabar 

presentándose, así como la ubicación exacta de donde se desplanta el albergue motivo de su denuncia 

mayores referencias que permitan su localización, quien informó que no se llevó a cabo la construcción de 

albergue, ni remoción de arbolado. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de l, 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, er 

virtud de que no se constataron los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 

legislación en materia de arbolado, en el parque ubicado en calle Sur 8 esquina con Oriente 227, colonia 

Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, lo anterior debido a que la persona denunciante informó que no SE 

llevó a cabo la construcción del albergue, ni remoción de arbolado. 
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La presente res lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de lo documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus r spectivas competencias. 

En virtud de lo :xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es •e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén•ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, p: ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamente en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 

2 de la Ley Org, nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 fracci XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Maria a Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

E-mail: ccp_OF_PROI RADORA@paot.org.mx  

H/FJHT/A 
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